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Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO)
Departamento de Desarrollo Económico Local


El Tabo, marzo de 2026

ANEXO 2
CARTA DE COMPROMISO EXPO ARTESANOS/AS 2026

YO _________________________________________ RUT _________________________-______ postulante de la actividad municipal denominada “Expo Artesanos/as 2026”, la cual se realizará en la calle Dr. Carlos Monckeberg, El Tabo, he tomado conocimiento de lo establecido en las bases de postulación de la actividad, además liberar al municipio de cualquier dificultad derivada de la utilización de sus servicios o del consumo de sus productos. Tomando conocimiento que en el caso de no cumplir con las condiciones establecidas seré sancionado con la prohibición de participar en las próximas actividades realizadas por el Departamento de Desarrollo Económico Local y sus respectivas Oficinas. Asumiendo que la participación en esta actividad comercial tendrá un costo municipal asociado, por concepto de permiso temporal. 
El incumplimiento de lo establecido en las bases de postulación de la Expo Artesanos/as 2026, facultará al municipio para negar su participación en esta y otras actividades. En estos casos, no se efectuará reembolso del pago del permiso temporal. 



__________________________________
FIRMA POSTULANTE
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